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PROPOSICIÓN No. _________ DE 2025 
 
Aprobada en: 
 
 
Tema:  Reglamentación del Plan Distrital de Desarrollo Bogotá Camina Segura 
 
Facultades:  De conformidad con las facultades legales del Concejo de Bogotá sobre 
control Político, consagradas en el artículo 14 del Decreto 1421 de 1993 y en los artículos 
52, 53, 54 del Acuerdo 741 de 2019, cítese a los siguientes funcionarios para que expongan 
ante el Cabildo y la ciudad un informe sobre el ejercicio de su gestión en relación con el 
tema mencionado: 
 
Citados: Secretaría General, Dpto. Administrativo del Servicio Civil Distrital, Secretaría 
Distrital de Gobierno, DADEP, Secretaría Distrital de Hacienda, Secretaría Distrital de 
Planeación, Secretaría Distrital de Desarrollo Económico, Secretaría de Educación del 
Distrito, Secretaría Distrital de Salud, Secretaría Distrital de Integración Social, Secretaría 
Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, Secretaría Distrital de Ambiente, Secretaría 
Distrital de Movilidad, Secretaría Distrital de Hábitat, Secretaría Distrital de la Mujer, 
Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, UAE Cuerpo Oficial de Bomberos 
de Bogotá, Secretaría Jurídica Distrital, Alcaldías Locales, Instituto Distrital de la 
Participación y Acción Comunal – IDPA, Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y 
Pensiones – FONCEP, Unidad de Catastro Distrital – UAECD, Instituto para la Economía 
Social – IPES, Instituto Distrital de Turismo – IDT, Instituto Distrital para la Investigación 
Educativa y el Desarrollo Pedagógico – IDEP, Fondo Financiero Distrital de Salud – FFDS, 
Subredes integradas de Servicios de Salud – ESEs, Instituto Distrital para la Protección de 
la Niñez y la Juventud – IDIPRON, Instituto Distrital de Recreación y Deporte – IDRD, 
Fundación Gilberto Alzate Avendaño, Instituto Distrital de las Artes – IDARTES, Orquesta 
filarmónica de Bogotá, Instituto Distrital de Patrimonio Cultural IDPC, Jardín Botánico José 
Celestino Mutis, Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal – IDPYBA, Instituto 
Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático – IDIGER,  Unidad Administrativa 
Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial – UMV, Instituto de Desarrollo Urbano, 
Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos – UAESP, Caja de Vivienda Popular, 
Transmilenio SA, Empresa Metro de Bogotá SA, Empresa de Renovación y Desarrollo 
Urbano de Bogotá – Renobo, Empresa de acueducto de Bogotá. 

                        
Invitados: Personería Distrital, Contraloría Distrital, Veeduría Distrital 
    
Sírvase contestar el siguiente cuestionario: 
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1. En atención al Acuerdo 927 de 2024 “Por medio del cual se adopta el Plan de 
Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito 
Capital 2024-2027 “Bogotá Camina Segura” relacione en un archivo de Excel 
editable la siguiente información: 

 

No. 
Artíc
ulo 

Artíc
ulo 

Requiere 
reglament
ación 
(Sí/No) 

Entidad 
(es) 
responsab
le (s) de la 
reglament
ación 

Aspecto
s para 
reglame
ntar 

Fecha de 
expedición 
de la 
reglament
ación 

Acto 
administr
ativo  

Fecha 
tentativa 
de 
expedición 
de la 
reglament
ación 

        

 
2. ¿Cuáles han sido los criterios para priorizar las reglamentaciones necesarias del 

Plan Distrital de Desarrollo? 
 

3. ¿Cuáles artículos del Plan Distrital de Desarrollo ya cuenta con reglamentaciones 
aprobadas y aplicables? 
 

4. ¿Cuál es la agenda reglamentaria prevista para el Plan Distrital de Desarrollo? 
 

5. ¿Cuál es el impacto de la falta de reglamentación sobre: 
 

 Implementación de políticas, planes, programas y proyectos 

 La ejecución presupuestal 

 Acceso a bienes y servicios 
 
 
Cordialmente,  

SANDRA FORERO RAMÍREZ                                  
Vocera 
Partido Centro Democrático                                   
 

Proposición No. 034 del 16 de enero de 2025  


